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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número~
Capitnl

Illterese~ TOTL\I, 3;) por 100rectificadode 101 - - - -
~réditoa Pesos Pesos Pesos Pesos

.
235 182'00 ·1D'14 231'14 80'8\)
346 125'15 26'28 151'43 53'00
376 Dl'32 2'73 .94'05 32'01
391 139'98 29'39 169'37 59'27
430 87'33 21'83 109'16 38'20
436 104'19 25'00 129'19 45'21
4·17 70'96 19'15 90'11 31'53
463 133'17 3!)'95 160'12 59'19

CirclIlm'. Excmo. SI'.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 2 del mes Rútual, se dijo n. este de la Guerra lo

siguiente:

<De conformidad con lo propuesto por la Junta SUl)C
rior de la Deuda de Cuba, en sesión de 22 de abril último,
S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente

del Reino, ha tenido á bien disponer: l.°-Que se cadu·

que el crédito núm. 488 de la relación primera adicional
ti la núm. 21 de abonarós de alcances y ajustes finales corres

pondientes al regimiento .caballcria do la Reina, y per

teneciente á José Silvcr Garcia, por haber sido reclamado
fuera del plazo legal; y 2.o-Que se reconozcan á favor de

los Cal\santes los 265 créditos de dicha relación, núms. 221 a
343, 345 á 475 Y477 á 487, después de hechas las siguientes

rectificaciones, oC:tf5ionadas por equivocaciones padecidas en

las hojas de ajuste y en el cómputo de intereses:

REALES ORDENES

OFICIAL

LÓPEZ DO.l>f'ÍN<3U1!lZ

Señor.....

cuyos 265 créditos, con las mencionadas rectificaciones, as·
cienden á 29.073'89 pesos por el capital rectificado de los

mismos, y á 6.060'77 por los intereses devengados; en junto

á 35.134 pesos 66 centavos, de cuya cantidad deberá abonar·

se á los interesados el 35 por 100 en efectivo, ósea 12.295 pe
EOS ~3 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el arto 14 do la

ley de 18 de junio de 18S0 y real deCl'flto de 30 de juBo de

1892.-De real orden lo digo á V. E. para los efectos correa

pondit:ntes; acompardmdole, en cumplimiento de lo pIa

ceptulldo en 10$ arts. !l2 y 24 de la instrucción de 20 de fe-.
hrero de 1891, un ejemplar de dicha relación con los docu

mentos justificativos de los créditos reconocidos y del cadu·
cado, excepto los abonarés y ajustes rectificados, para que
puedan hacerse las publicaciones:). que la misma instrucción

so refiere; y advirtiéndole que, con esta fecha, se ordena l.Í 1Jl
Dirección General do Hacienda de este Ministerio, que Iaci·

lito á la IllspeccJóu de la Caja General de Ultramar lOfl

12,295 posos 73 centavos que necesita para el pago de 108

créditos reconocidos.»
Lo que de la propia real orden traslado a V. E. para su

conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible adicha relación por los Capitanes genera

les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distrito3,
y gestionar lo conveniente el Inspoctor de la Caja Goneral

de Ultramar para que la relación citada se inserte· en lo.
boletines oficiales de las provincias, con el fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados. Dios guardo á V. E.

muchos años. .Madrid 27 de mayo de 1893.

.S::::=:ao

7.' SECCIÓN

A110NABÉS DE CU11A.

PARTE
•



626 31 m~1.Yo 1898 D. O. mimo 114---'-------:-----------

J
,

.'
;

48
11
48
9:<1
77
7()'
~H

89
8-1
66
47
38
65
71
12
60
64
04
13
88
55
26
36
93
82
55
67
57
2,1
28
80
34
46
16
H
{JI
liS
18
83
05
SO
02
llll
47
2!J
87·
89
52
89
29
Di
88
40
62
84
Sí}
61
05
45
93
53
62
80
85
H
88
81
7~

81
'. 4'1

52
91
42

)1

23
02
MI
75
18

"..
(j·1
f;l
2D
48
20
25
80
4.8
61
27
57
31
15
61
79
72
14
52
33
72
80
78
25
18
17
·57
1$
13
56
36
14
22
66
98
55
27
1J..i

75
80
71
40

2
83
'76
80
77
78
60
240
11
46
83
lO
14
23
2

25
'71
15)
16
30
86
11
71
67
48
6i

'7
!la
~2

38
6<l
33
27
33
H
:17
80

Pesos Ceut•.

51
89
25
65
I):l

29
40
14
41
77
78
63
02
46
4U
02
50
14
10
\J7
43
05
77
39
08
02
51
06
f3
68
2<;)
70
1\)
ü-1
:n
76
tl7
6()

30
811
11
6il
82
\l3
7i
63
'i1
91
14
\lB
26
66
»

36
2G
68
48
88
31
21
82
5U
14
81l
65
%
01
10
715
41
4n
48
22
87
6(l

'7R
6'7
80
:)7

Centa.

f3

1(''''L .~ •..)

231
1;)7
147

fIJ
16o!
~-o

45
176
227
205

41
151
-{Jo
~O-7

231
~2a

72
53
hO

165
5i3
38

lül
lO;)

41
62

160
231
1tíO

70
1138

21;5
228
201
142

i
íJ(j

218
23t
223
224
172

C9
;;3

1?3
2~j7

56
41
fO

6
>:-"
'"

2D1
i;~

40

Pesos

32

»

CQ
33
41
76
»

1<1
90
35
30
82

23

82
(JI)

42

6'3
47
40
14
28
03
71
81
02
lG
49
47
83
03
29
~')
,~

40

»
)

14
33
30
93
46
21
22
64
49
73
88
15
37
11
14
86
44
36
82 I
10

65
46
67
7-1
(;1 !
~f1 f

;; 1I
18
11

))

43
12
E3
150
14
03
82
(J3
70

)

1
4·1
17
2±,
4\1
:<9
ia
16
28
10
7

30
45
35

6
32
20
44
49
41
15

\)

10
30

)}

(¡

31
22

>;
»

iH
48
~·1

H
;)1

45
48
4:l
:lO
1

:':0
3B
49
47
42
1

14
7

23
50
10

8
17
1

15
4:3
lO

'1
17

Pesos Cellt;l.

O"
O"

•...,
i...~}

21
5U
Oil
»

7ti
7ú
10
07
4:,
8';
ú::
8H
32
»

(j.)

Ci'
~'6

73
5·1
15
0·1
().j

\iD
15
43
ü\.l
45
3~!

)

23
83
33
2k
82

»
»

13
7-1
07
87

i

30
) ..

5"
7j
II
rl

I ;3u
{,j

I
c-.',
r:;,;

1I ~.~
t~·l

,)

c3

no
E7

;11
127

8:l

t12
1~1H

23~

1;)5
05

1;)1

100
180
lOO
112

6
75

lf\:3
IR2
175
183
171
;j1

2~)

1;j4
1:¡;l
]0')"

In
2]

2!O
,:;,1,
t.5

1!1
6·)
6~

7±
·11
f3

115
le1
170

24
H\l

75
103
182
lR:J
[ri
44
40

l.~O

1"".~
1·... 'v',,

lIó
(>2

] :35
71

lMal'i¿n ~/(e se cita

~--------~-------- ...~~..~------------------~--_ .._-----:---------
I I n,¡pORTI~ IMPOR'fE LíQUIDO

<lel enli' ,,1 re<:tl'icu"o total de los iutereses Tll'rAL á perelblr al 35 por 100

I KC>lnlJr<.:s dé los illt,'rcSl\dos 1-==='::.::'''='=':;='=:'=·~=I=====:;===I====-==;==~ del Cll.pi:o.l :illtere:,e:

I I Pczo. CClits.

-1---------------.1-----1-- ----- --1-----·1---
~)::1 I,\lltonio Aharez PUtrtU6 •.••••••••.••••

Alltonio Antonio )'Iur ..•... " .•.••.•.••
AílHOni,'l ..:.\:~ni!~~.l· (htl'cía. ~ ... JO ••• JO ••• "" ••

Antonio :\ltn;:ncl Leo •••••. , .......•••.
:~lltúni~ .A.h:;~~ i:0qt1~lln." .. " ~"" •. "lO ... lO.".

1

1' lorenclO AYJ1~, Or;'J:! •••.•..•. '" •••.••
IldeIou¡;:o An;f!dor ;~:1i!ls. ". ""lO •• " """ ~. '"

I
~J HJll ..A..! il¡~:~~t ;\ E:~. :'0" lO" " II " lO. " ..

José A!Cli~fH' : fO~·,\.~t) lO: lO "

¡fo"n"'¡'¡O \ l"",.n~ '~'l~ "~\1 '-. ".l... • ,(.~ ....'" \..:t 1 lO .... ' ....... " " ,,"

Lui'; ~\hnl:'rlC;l Bl'~D~·~}~ .. "lO JO" " " lO ..

,Pa"nu"l \ c-p "ar ' 1'-] ~ ..
I

'" ,~ '., ~.:" 'J.l~ ~,u ;~b ••• ".'" <1-

ltufntl Aleald~· _·\~·nn·~~t" .1'" "" .

!~:~;.:~~~ A~y~.r:~ f::::'h~_'~.'''' ..
I"c: n Derrvj 1-.0:'0 .••.•.••.•••••.••..
.\.g:;~l\ ~sio ''''ait'HC1{¡' :Iu~""i~~·:~ ..

L'\liI-Jnio I>:c~I'r[~ L~~.(L·ún de Gl~f.}·,~3rR.• _'. ¡

'IYiCfonte BoJo e" .. ¡ iHo...........••..... I
Y·'cf"nl"¡·f!"O 1{ .•q ';', '-
••~ d. .H •. '.' {,J '" ¡

ICeledonio }1.1rr(~!·2 :Bri~ "•• " """ I

!Co!'me Vm'g::s ("A!n~¡o....• , •..•.•..... 1
¡Eusebio \'Has L:r:i:'co., ..••..•...•....•.1
IFl'~llcirco FnlTucco \"lcenie." ........ '" 1 .. .. ,

I
l?lo:-el:cio BadilloJ Pulido .•...•....•.... 1
JORe Domhomo Peii:1. •••. " •••.••.•••.•• 1
Joeé 13ou:¡elfhB I..lorea~e l' ~!

¡Jt::m. YilloleJo RJ]llr,¡·, ••••.••••••••••••• i
iJc~é V!!a ':Catorrn " i
rJ'll¡:n \ :~z·:;. :lé>Z (:t:ev" .••........•.•.•.• ¡
Jod i:onat (''u;,,;;. ' ....•... " . " •..... 1

1~Ja,n1el Ydero Yirbl • • • . .. . •....•..•.i7\íannel Vera Gr..:cía." .. I i
¡;\hmuel r21!er E:::pé,;;ito .•••••••..••.•• '11

¡Peoro \'ilJalohos COlnlO .•.•••.•••.• " ..•
Ppl'lo \'a'IUL¡"> p ....n·"1"11o I

U 1-1 .~ ~ \J ..:~",,\.t.\. "' ~ •• I
.PnfOcual rsqm!i'o l..0mero .. , .
iReUl,'l"¡'O v¡'e'ln¡·'-t·o T;l'''nt'''' I1.'_ '" .u./~'" L.~., .., ..

I r::J::~foro \ ltJ?llh~ LÓpf\z., ••• ,. ,. ,. s • .> ~ • ~

,.'Anuré3 C(;1T:de~ tbilié.u ..•..•..•..•..• ,,1
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l''-'lix C'l,,,·¡'¡l ". ~ ,.(."" ¡f ~: ~ ... t ...· '\...1 ..... ~, ",. ,.,.,. .... "'

¡
1}'{'liIIC Cab:ern ];Ia~ír,.i..~ ,. "." i
frnnciE20 ('nho :':oll::y •••.•••.•.•.••• , '1
FE'rmín C,-,h~¡llo'3 Cnl1!jJoH .••••••••••••• _,

¡!L1efunBJ C¿~ballcs Ohno,s., ,. .. '" t
I ~ o~\ 1~~r¡"'J'" ~ P'", ,- !If: ~U , .. \, -'::·"0 ele.:..,. .& t .

;tJlu~n Cl:L~'ro "\\ g.:! .&, ~

;Jmm Ohn!l1o!'fo G:ÜV;lll..••••.• _ '" '" • '!
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IJlj':~l ~~~~;r~s ;-~::u.r!i:o ... "~ ...... _... f •• ~

I
JO.,; CiLtJllu 1.·.LollI ••••••••••••• " • • •• ~
Jase Cuñado ~·br!b ..••....•.......... ¡

I
LUCiO Corroto Fermllll1l'z .. , ..••..•..... ,
L~lzaro Cano 1:1en, . .•...••..••••.•.•.•. 1
~,llllluel Chaparro llEgue!. •..•••• • ••.. 1

1
.

:Macarío ('asEdo narcía .•.... " .•..• , ...
I:\Ianuel Camii~:tsFmtino..••..••••••.• '1
Hamón Córdovu Pmmmonte.. . . .• • • . . •. !
Tritón Oandero Sanollev. . . . • .. . •••.•. 1
Fdiciano Díaz GÓmez .. : .•..•...•.....•1
.rano JJll:nÍngnez Gtl-rcía " ~
FrHnc!f';;O D~>.hesa Muño;l ••.•.•• " " ••••¡
,lmal l)¡az Gomez.•..... ' .•......... '" ¡
Lino Díez Fern:lndez .•..•••.•.•..•..•.. '1
Luis Delgado ::iegovia .•..•..... " .•... '
Ambrosio EstévéZ Arias. . ..••.•.••.•...
Bernaruo E¡,tévcz Blanco •. , •.........•. ,
ElmHo E"pillOoa Martín. . . • . • . . . • . .• .,
.Joaquín EF!cobar Fernúnllcz •....•....••.
Miguel Ello De,dderio••••••••••••.•••.••
Jaimt1 E"pada m:ír.quez.•..•••••.•..•..•
.1'.1mnwl Estéwv, Prieto..•••..•••••.•• ' •.
~l\Jnriallo E~cnckl'o Boj, ....• " , ..•.••• , •
Pedro E~co!Jnr Arn:t("·z ••••••.••••••••••
Pedro Expó~ito García •.•• , •••••••••...
Antonio .Felipe l\1ign.cl ••••••••••••.••••
Vicento Fernández Cuesta ••••..••••••••
Antonio :FresllO J'aciuto" •••••••••.•••••
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fu' IMPORTE IMPORTE 1'OTAL
LIQU!1>O

'" dol capital recllilclul0 total de los interesee á percibir alll6 por W'
.., del capital é intereee•
o Rombrcs dé los interesado.p,

'"
- ~. :::;z:;:. -==:

o.., Pesos Ccnti, Pesos Cents. Pesos Cent¡¡, Pesos Centd.
p,
'?
l:l

_,.______,-'____ , ____v.___ -, -- -
300 Diego :Faura Fermíndez ..•••••.•.••••••• 140 70 1 46 148 22 61 87

301 Domingo Yebat'l KaduL ................. 73 83 » » 73 83 25 84,

302 Gregorio Ferrer Serrano •••••.•••••••••• 75 97 18 99 94 "96 38 23

303 Inocencio F.,rnándcz Segovia .•.••••••••. 147 ·73 39 88 187 el 65 66

804 Juan Felipe Naranjo ••••.•.•.•••••• , ••• 112 In 28 04 140 23 ·t9 08

805 José Farró Podregosa................... 182 » 36 40 ~18 40 76 44

30n ~fanuel Ferro SiínclH'z .••..••.••••.••••• 110 84 29 93 14.0 77 '49 26

307 Manuel FernlÍndez Torrcs .••••••..••.••• 10'3 05 1 08 101l 13 38 19

308 Agustín Gascón J.or0nzana.••••••..••••. 181 05 » » 181 {J5 00 3(\

309 Antonio Guil:'ndo Rodríguez •••••••••.••• 180 67 48 78 229 45 SO 80

310 Agutltín Gómez Iloble'3 ................. 203 03 » ». 203 .03 71 6d

311 Anton!o J!m~nez (!jed~••••••••••••••••• J82 » 49 14 231 14 SO 8\1

312 Agustln JIJnl:neZ GarellL •.••••••.•.•••. 182 » 49 14 231 14 80 89

813 Agustín Gnrcía Tnvem •...•.• , •••••. " • 173 45 46 83 220 28 77 09

314 BIas Gonzúlt'z Xieto .................... 16 33 4 40 20 73 7 25

315 Vicente Gill{evilla .•• " " ••..••••••... ~11. b 2{ 57 115 .fJ7 40 44
316 BIas Guijarro Carretero................. Si} 55 12 85 9" 40 83 14.)

317 Valeriano Gómez I.6pez.•.•••.••..•••••. 73 86 19 94 93 80 82 88

318 Olindido García Felipe.••..•• , •••.•. , ••• 27 .31 6 55 83 8{¡ 11 85

319 Camilo Gil Suntalllaría ................. 00 60 J » 60 60 ·21 21

320 Cecilio G!\lván Pórez .................. 52 56 11 56. 64 12 22 U

321 Daniel Gómez Gallardo •••••••••.••••••• 182 l> 4.9 14 231 14 80 89

322 Felipe Gómez Salvador ................. 182 J 49 14 2g1 H 80 89

823 Francisco García Diaz••••••••• " ••••••• 67 18 18 13 &ó 31 .w 85

324 Gregorio García Martín.•.••.••••.••.••• 81 ¡lO 22 10 Hl3 9ü .g;s 38

325 Indalecio Jiménez Jiménez.••••••••.•••• 39 » » ,J 39 l> 18 65

326 José González Andújar................. 63 72 » -d3 64 Si) n 52

327 José Gómez Castillo.................... 59 99 16 19 76 18 . ·211- 66

328 Juan García Murillo. ....... " ........ " .... 144 48 39 » 18g 48 64 21
329 Juan Ginés Pérez••••••.•••••..•.•.•••. 82 48 22 26 104 74 ~ 65

lf30 José Jiménez Domínguez.••••.•••••••••• 165 26 ) J) 165 26 57 84

331 Juan Jiménez Delgado.•••••••.••...•••• 178 04- » .- 178 04 62 31

332 León González Buenosdías .•••.•..•••.•. 62 25 14 M 77 19 27 01

333 Manuel González S~n Juan.••••••.•••••• 113 71 30 'lO 144 41 W M

334 Manuel Garda Amor................... 10IJ 61 » J 109 61 38 36

335 Nicolás García Sánchez ..•••••..•••••••• 97 (l8 20 51 118 19 41 36

336 Ramón García Infante.••••.•••••••••.•. 54 8\1 » ~ -M 8l:l 19 21

337 Salvador González Justo.............. " 100 Gil 27 18 127 87 44 75

338 l'imüteo González Ortega •••••••••.••••• 126 14 31 53 Hí7 67 5-5 18

330 Tomás Garcia Pascual. •••... , ..•...•••. .;. 22 94 4 81 27 76 {I 71

340 Tomás Gascón Calero.••.•.•••.••••••••. 150 15 J :. 150 19 úQ Q15

341 Antonio HelTera Carrera.••••.••.••••••. 42 75 8 05 .51 SO 17 95

342 Dionisio Herrera Acera .•••••••••••••••• 135 21 30 50 171 71 6Q Oi

343 Domingo lIernández...•.••• , ••••.•••.•• 71 37 1(l 41 87 '78 30 72 .

344 Francisco Hernández León .•...••••.•••• 90 » » ¡¡ 90 » 310 /jQ

845 Florencio Hurtado Sanz•.•••.•.•••• , •••• 37 30 10 Os. 47 43 16 60

3i,6 Juan Hurtado Vargas .•.• .............. 125 15 33 79 158 94 óü 62

847 Miguel Hinarejo Morcillo ............... '182 » » » 182 b 6.3 70

348 Pablo Hernández Fernández .••••••••••• 168 50 35 39 203 96 71 38

34íl Angel Ibáfiez Mal'tínez, ...••••••.•••••• , 37 55 7 88 45 4..'1 1Ii 90

350 Domingo Iglesias Expósito.••••••••..• " 56 77 12 ~8 69 213 24, 23

351 Manuel Iglesins l\1anct'bo .•.•••••.•••••• 122 85 33 16 1,')6 01 54: 60

252 Pedro Iborto Satué ••..•.•..••••••••.••. 16~ 13 45 66 214 79 75 17

353 Liborio Juan de Dios ................... 182 » » l) 182 » M 70

354 Diego Yobre Puchados ................. 145 85 39 37 185 22 6\t . 82

355 . Valentín J.ópez Amotegui. .•.•••••.••••. 182 » 34 58 216 58 75 80

3156 Francisco Ledesma Ruiz •••.•••.•.•••••• 142 76 88 54 181 30 63 45

357 Ignacio J"oyob Expósito .• " ••••. , ••• '" 133 87 38 14 170 01 59 60

358 ,Iusto Llana Llana ..••..• , •••••...•.•.. 58 49 15 89 74- .3S 26 03

35\l Manuel López Castellano .••••...•••••.• 93 63 25 27 118 90 41 61

360 i\Ianuel I"ópez Pindemonte.•••••••••.••• no 22 » .» 90 22. ,. 31 57

361 Asensio :Martín Gnrcfa ...... '" ••...••. 13 41 » » 13 41 4 61l

:162 Antonio Martín Otón.•••••.•.•••..•..•. 71 45 lO 20 90 74 :11 75

363 Antonio Mal'Hn Aroca.••..••• ......... 88 7n 12 43 101 22 35 42

36·.t Antonio Medina Banero. " .•••..• , .•.•. 161 31 43 .45 20:1 76 71 (l6

3135 Vicente Martín Navarro .••••••••••.•••• 126 (JI) 34 19 1M 85 56 29

366 Bernardo Manso Toribio .•. " '" ••• , .• " 102 16 1'l 25 114 " 4:1· 40 04..
367 Vicente Montero Pedraza •.••••••••••••• 134 59 ~6 33 170 92 59 8~

368 Vicente Martín 8ánchez .••••.•••••••... 182 ) 49 14 231 14 80 iHt

360 Benito Martín Martín ...••.••. , ••.••••. 16n IlR 35 (ll) 205 67 71 9.8

370 Daniell\1osqnera Hidalgo...•.••••.••••• 123 70 33 31) 157 09 fi<!. \l8

Bll Domingo l\fanzano rércz" ...... ' ....... .. '123 22 24 64 147 86 51 7;')

372 EuseLio Martín Gonzále:t< ••.•••.•••••••• 70 02 11 20
..

81 22 28 42

373 Eugenio Morcillo Mateo ••••••..••••.••. 65 47 17 67 83 14 29 01)

574 Francisco Mendm:a Galiana..••••••••••• 158 44 42 77 201 21 70 42

375 Francisco Mantiella Lóp~)z.•••••.•••• " • 106 20 28 67 134 87 47 20

376 Juan :Masón GÓmez •••.••••.• , ••••••••• 91 32 5 47 '.. 90 79 83 87

377 Joaquínl\Iorán :ManceLo........... , •••• Hí8 04 42 67 200 71 70 24

878 :Frutos :Martos Miguel •••••••••••••••••• na 87 22 40 115 77 40 In
379 José J)lufioz Zorrilla •••••••••••••••••••• 20 12 4: 22 24 34 8 51
880 Joaquín Martín 1\1orel•••••••••••••••••• 70 93 19 15 90 08 31 62
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LíQUIDOEl I ' 'OOOltTE ÜlPORTE'" del capital rectificado total deioe llitereMe TOTAL tí percibir al 3S por 100...
del c!qlital el interese¡;o

XOllll11'€'!' <1(\ los iutor<'sft(lOB -
""<> ,

:J _. .oa POS08 {'cuta• 1'es08 Ceuts. PeS08 Cents, 1'6S08 Cents.g- ..... .-
·'381 Juan. 'MarcoS' Zapata.................... 198 11 V3 48 261 ¡lO S8 05:182 Juan MartínGonzález.................. (;;3 7;} 17 21 80 O! 28 32ll.'33 José Mulloz Martinez................... 9-1 28 25 45 11 !J 73 41 90;'i84 Lorenzo Márquez Seguenfa..•••••••••.•. 03 57 17 10 80 73 28 2;):i85 Manuell\Iufioz A.etOrga................... HS 1u HIí 50 1R3 75 tH 31386 Manuel MontoliO' Pastor•.••.••.•••.•••. 127 23 15 26 142 4\J 49 87:387 Manuel Márquez l\Iéndez .••••••.•••. " • 115 111 ) » 115 10 ·10 :JO3)'8 Manuel Mata Fernández ••••.•••.••••••• 61 51 10 45 71 IJ" 25 18:mlJ Pablo ltiagarro HeráB ••.••• ' ••.•.•••••. 112 26 30 31 152 67 40 89390 Simón l\loreno Corral. •.•••.•••.• ..... 179 20 48 38 227 58 71) üií:In SebllBtián Martín Alejo..•.•..•••••••••• 139 !l8 37 70 177 77 62 21392 'l'omás Manre!.'a Salvador •••••.•.•.•••.• 107 92 26 08 1M 90 47 21:W3 Andrés Naco Nadal ••••••••••.••••••••. 55 28 9 39 tH &7 22 631l{l4 Francisco Kóguera COrbert. ..••••.••.••• 54 02 10 20 !i4 28 22 49395 Francisco Xavt>a Pescador .••••.• : •••••• 174 98 36 74 211 7a 'l4 10396 José 1\ieto Garcia...................... 215 37 58 14 273 51 \)1) 72
~11l1 .Joaquín Xavarro'Fernállllez .••••••••••. 51 57 15 64 73 11 25 583{lS Joaquín 1\ieto Sánchez................. 182 ) ) » 182 ) 03 'lO31m Manuel Nieto Fernández..•••••••••••••• 73 21 16 10 59 31 31 25400 Santiago Nieto Gnijó ................... 182 ) 49 14 231 14 80 89
~~1 Buell8.ventura Ortega :Montero.••.••••••• 62 39 16 84 79 23 27 73402 POO1'O Molano Carro ................... 196 10 152 9i 249 04 87 16403 Ezequiel Ob6jero Herrero•• , .•••••••••.• 166 iJ3 J t 168 53 58 28404 FrsnciBco Oliva de la Casa.••••••••• " •• 25 58 6 13 31 71 11 09(Oó JolléOrante Gntiérrez ............ ." .... 201 f!3 54 52 256 45 89 75406 Juan Oreina Ginet..................... 60 » '" t 60 ) 21 II4.07 JoBéOrtiz Rtimirez. ¡ ................... 116 31 26 75 143 06 50 07-498 Rafael Ordóflez Rosales••••.••••.••••• _. 1ií6 74 3" 91 189 65 66 37'"409 Rafael Oliva Plata ..................... 117 01 21 06 138 07 48 32410 Ant"nio Peña Navarro ••...•• _.••••.••• 41 49 11 20 52 69 ·18 44oH1 Antonio Prieto Gil ..................... 182 ) 49 14 213 1± 80 89412 Antonio Palencia·Expósito •.•••• _••.•.• 171 03 46 17 217 20 76 02413 Antonio Pérez Diéguez.......... _.•••.•. 33 110 t t 33 ro 11 86414 Antonio Pinto·13em!!.l .•••.•. ............. H9 92 40 47 190 39 (ifo üil-1 ¡¡¡ Antonio Pitidíez :An!.'ió••••.••.••.•.• , •• 92 23 24 90 117 13 40 99
416 (alh:!O PillOGO~Jez•••.•••.•••..•.... 182 l) 49 14 231 14 RO 89
-H 7 . Fernun Palao Tohn ............. , ...... _ 48 64 13 13 (>1 77 21 61
'HS f.Francisco Pefluehi&Bustos •.•.•.•• , •.•. 92 04 22 08 111 12 39 94

- 4J9 IJuan Pérez P.acheco.................... 38 29 ) ) 38 29 13 40
420 ¡JOsé PladallsCmus.••••• , .............. 161 43 33 \lO 19;) 33 68 36
421 Juan Pascual MUfioz ................... 31 15 ü 83 40 \l8 H 3,t
4221JOBé'Pérez López ........ '" ........... 156 50 )} :t 156 UO ií4 77
423 JoBé'Piñeiro Catalán................... 182 ) 40 04 222 0,1 77 71
424 J0<:é Pérez Pérez•••••••..•••••••••••••• 126 02 31 ¡¡o 157 52 55 13
425 \LUIS Elaza Rodrlguez.•••.•.•.•.•••••••• 16 70 4 :t 20 70 7 2-t
426 Matias Pons Llopar •..••••••••••.•••.•• 86 77 23 43 110 19 38 56
427 Policarpo Portugnés :Martín •••••••••••• 74 37 » » 74 37 213 02
428 ¡Pedro Pérez Burgos .................... 114 21 HO 83 145 04 50 76
429 Ramón Plata García •••.•••...•.••••••• 100 50 27 13 127 63 H 67430 Ramón Puhorgas Raga ••..••.••••••••.• 87 33 » :t 87 33 30 56431 Sel:iastián Prieto Canizoso .••••••••••••• 103 57 27 90 131 53 46 03432 Tomás Pío Márquez.................... 77 34 13 D2 Ol 26 31 ¡J4
433 Melchot' Quintanilla 'Pérez .•••.•.••••••. 117 41 31 'lO 149 11 52 18'4:H, Angel Roldán Martín................... 91 » 24 57 115 57 40 444:15 Aníceto Rosendo Pastrana••••••••••.••. 115 37 2 30 117 67 4l 18436 Antonio Rodríguez Garcfa.••••••••••••• 104 19 ) h 104 19 .ll6 4/j
437 Francisco Rodríguez Rívero ............. 170 41 Eii 78 206 10 72 16438 Felipe Rodríguez Pérez.•••••••••••••••• 121 11 ) » 121 11 42 38
4!J1J José Ros Vidal ................. " ..... 96 98 » :t 96 98 33 \)4

·440 . José ·Ruiz Nieto.••.•.•.•••••..••••..•.. 85 74 21 43 107 17 37 50
441 José Rivas Diaz ....................... 150 68 40 68 191 36 66 97
H2 Juan Rebollo Barbado.................. 121 29 32 74 154 03 51l 91
4.43 Juan Requena Martin•••••.•••••••••••. 74 21 ] » 74 21 25 1)7
4.44 Jose Rubio Pér<fz ••• ' .................. 173 61 41 66 21 ¡j 27 75 34
4J5 .Mannel Rica Padía ••••.•••.•••••.••••. 46 71) 9 82 50 61 1!l 81
"JO Petronilo Rodríguez Lozano.•••••••••••• 136 23 36 78 173 01 60 56
H7 Pedro Ramos Fel'nández, ••••.••.••.•••. 70 96 ) » 70 96 24, 83
448 Pedro Ramos Arjona. " ••••••••.••••••• 46 23 12 48 68 71 20 54
419 Sebafitián Rodríguez Rodríguez •..•••••.. 1113 03 » » 163 \)3 57 37
450 Tomás Royo Jimé11ez.••.••••.•••••••••• 137 86 26 1!l 164 05 57 41
451 Agustin Sánchez Martín ................. 135 12 36 48 171 00 60 06
452 Antonio Sáez Florea .................... 136 81 30 09 1M 00 58 41
4.53 Agustín San Román Baez'a •••••••••••••• 182 • 43 68 225 68 78 8i)
454 Víctor Sánche.z Ferrer .••••••••••••••••• 148 53 » :t 148 53 51 98
455 Cristóbal Sánchez Alnrez; ••••••••••••• 61 94 13 J 74 94 21} 22
456 Eduardo Sánchez Predio ••••••••••••••• 164 20 41 63 195 83 68 54
4,57 Enlogio Sánchez Chelía •••••••••••••••• 46 44 » ) 46 H 1() 21)
458 Franclsco Salas Alonso................. 02 06 24 B5 116 \)1 40 91
459 Francisco Sanz Cobos •••••••••••••••••• 182 » 1 82 183 82 li4 33
'60 Gabliel Soflalile Cloreros •••••••••••••••• líO 11) 11 54 61 73 21 60
401 José Salvador Ferllández................ I)l'l 8:'1 HI G3 72 3(j 2(í 22

•
·31 m.aY<l 1893 D. O. núm. 114
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".". 1AQUIDOa IMPORTE IMPORTE
ro del carital rectificado total de los intereses TOTAL á percibir al 85 por 108.... del CB.llital,é .intereselo

Nombres de los interesndo~lO<
el)

~
"o...

Pesos Conts. Pesos Cents.lO< Pesos Cents.<'>
~ - -- -

462 Juan Segura Úodar ••.• : ••.•••••.•..••• V51 32 13 02 164 32 54 02
4(\3 José 8eijas Forjas •••.•••••.•••••..•.•. 133 17 29 29 162 46 M 8ti
404 José Sánchez Alvarez ................... ]82 • 43 68. 225 68 78 9R
4(ló Ludislao Sierra Salgado •••••.•••••••••• lR2 ) 49 14 231 14 SO, ~O

466 Rosendo S.4.nchez Medio •.•••.•••••••••• 182 » 4g 14- 231 .' 14 80 89
467 Serafín Sánchez Jiménez •.•..••.•.••••. 60 ¡¡S ]3 91 83 4? 29.. 22
4068 Antonio Torres Martín •••••.•..•..•.••. 182 • 49 14 23.1' H 80 81l
4069 Bruno Tarín Montolío•••.•••.••..•••••• lija 06 35 92 168 98 6D 14
470 José Tomás Santos..•..•••••••.••••.. ,. 174 16 47 02 221 18 77 41
471 Romualdo Trapero Rubio .••.••••....••. 50 48 1( 87 74- 35 26 02
47:l Salvador Toledo Linares•••••.•••..•.•.• In 3@ ) ) jll 30 31 o-

~,)

473 Mariano Zapater Azurca •.•.•.••.•...••• ;jO ) 10 63 40 i3 17 lj¡J

474 Juan Ayllón Rodrígzez .•••••.•••••••.•• 1();¡ 46 44. 67 210 13 73 5!
475 Romualdo \'aquero Salinas••••.•••••••. !l3 27 17 08 80 Sil 28 12
'.l76 Antonio Cárdenas Monterroso .••..•••••. 78 70 19 8{( 93 69 32 ... -Ii)

477 Vicente Fernández Mateos....•.•.•••••. 26 44 » ) 2ft 44 9 25.
4078 Victoriano Guzmán G6mez •••• , •••••••. 88 86 23 99 112' 85 39 49
479 Gregorio García Ruiz .................. 140 62 37 96 178 68, (12 50
~80 Leonardo Gallo Aloneo ................ 121 18 32 71 153 89 63 86
481 José Lobo Bueno ...................... 6!3 29 15 90 82 lO' 28 76
482 Florencio Nicolás Tello•••••••• , ••••••.• 42 65 8 25· 51 60 ]8 06
483 Gregorio Palomero GurCÍa .••••••••••••. 117 ;) 31 69 148 59 . ')2 »
484 José Pérez Rodríguez.••• , •.••••.••••.•. G5 ) 17 55 82 55 28 89
485 Saturio Pardo Juan••••••.•••.•••.••.•• 130 » 35 10 165 10 57 78
486 Geral'do Siso Ocadia ••...••.••••••••.•. ti 5i 2 30 10 84 3 79
,487 Isidro Sánchez Local. .................. 139 67 37 71 177 38' ~2 08
482 José Silver GarCÍa " ...•••.. '" ••••••.. 116 31 :J ) 116 31 400 70

-- -- --
TOTAL.................. 29.358 90 11.028 02 -l:li.386 02 12.3840 01

MRdrid 27 de mayo de 1893. - ...
'.

LóPEI DOMÍHGUB

Iseos del interesado, po.r carecer de derecho á 10 que solicita.•
De real orden lo di~ áV. E. para su conocimiento Y:

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mar
drid 29 de mayo de 1893.

5.& SEqCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre',
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprohar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que,
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 22 del mes actual, y,
en su virtud, declarar aptos para el ascenso á los cuatro
coroneles de la Guaraia Civil comprendidos en laaiguiente'
relación, que comienza con D. Heliodoro Cuero Gómez y
concluye con D. Diego Ruiz Mora, los cuales reunen las con...

I
diciones qUll determina el arto 6.0 del reglamento de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
I fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftos...

Madrid 29 de ma:rode 1893. . . ..

LÓPEZ DO:IDNGUEZ
Señor Presidente do la Junta Consultiva. de Guerra.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Relación que se cita
D. lIeUadora Cuel;O ,Gómez.

» Trinidad CobC)s Ayala.
») -ManÚel Oraov'tüiNogucroles.
» Diego Ruiz Mora. .

Madrid 29 de m~yo d~ i893. .

LÓPEZ DOMmauElI:

Sofíor Oapjtán general de Valen.cia.

LOPEZ DOM:lNGURZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 14 de abril
próximo pasado, ha promovido el capitán del regimiento
Infantería de Mallorca núm, 13, D. Buenaventura Gandía Peña·
rrubia, en sliplíca de mayor antigüedad en el grado de su
actual empleo que, obtuvo por sus servicios á la termina~

ción de la guerra carlista; y resultnncl0 que, apreciados és
tos oportunumel.Lte, al concedérsele dicha gracia por real
orden fecha 22 de octubre de 1877, se le consignó la anti·
güedad de 20 de marzo de 1876 que era la que le correspon
día, como comprendido en la real orden circular focha 14
de abrilunterior, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Roi
1H\ Hégente del Reino, no ha tenido á bien accader á lO!l de-

, .

OLASIFICACIONES
3.& SECCrON

Excmo. 81'.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Minieterio, con fecha 26 del pasado abril, promovida
por el comandante de Infantería, secretario del Gobierno Mi·
litar de Cllstellón de In. Plana, D. José Ferrer Martínaz, en
súplica de que se le conceda en el grado de su actual empleo,
la antigüedad de 2 de marzo de 1876, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, con 'arreglo á lo pre
ceptuado en la real orden de 29 de enero de 18St, ha tenido
á bien desestimar la petición del interesado, que debeJ;j
atenerse á lo resuelto en la real orden de 10 de septiembre
de 1888, en que le fué ya negada la mayor antigü(,)dad que
ahora solicita.

. De real orden lo digo á V. E. para BU conJ)cimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.
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~~.

4.' SECCIÓN

Ex.cmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 27 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se hu ser'Vido destinar á esa
Junta, en la. vacante producida por p(lse lt otro deBtino dol
coronel d::l Infantúl'itt D. Josó Chacón Sfinch~z Torres, al de

LÓPEZ DOMÍNüUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor OrdcUf,dor ele pagos de Guerra.

DESTINOS
1.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha servido nomo
brar ayudante de campo del general de división D. Emilio
March y Gurda, segundo Cabo de ese distrito, al comandan
te graduado, capitán de Infantería, D. Ernellto March y Gar
cía, quo tione 11,U destino en el regimiento de Filipinu!'! nú
mero 52.

Da real ordan lo digo á V. E. para su conocimiento y
<:fectos consiguientes. Dios gual'deá Y. E. muchos uños.
Madrid 29 de mayo de 1893.

LóPEz DO:MiNGUEZ

Señor CapiMn g"neral de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

5." SECCION

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Presidente de laJu$ Consultiva de Guerra.

Señor DireCt9r genoral. de la Gl1í1rdia Civil.

:&lqci61~ que se cita
D. Emilio Maroto Ansardo.

Jt Patricio Gutiérrez del Alamo.
.; Francisco Oliveros Jiménez.
» Juan Herrara Rubin de Celis.
» José Murciano Morales.
, Felipe Guzmán Prats.

Madrid 29 de mayo de 1893.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar la
clasificación hecha por eaa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á este :Ministerio en 22 del mes actual, y, en su
virtud, declarar aptos para el ascenso, á los seis tenientes
coroneles de la Guardia Civil comprendidos en la siguienté
relación, que comienza con D. Emilio Maroto Ansardo y
termina con D. Felipe Guzmán y Prats, los cuales reunen las
condiciones que determina 01 arto 6. ("J del reglamento de 24
de mayo de 18~1 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finM consiguienteB. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 29 de mayo de 1893.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ~}'udante de campo de V. B., al capitán de Infantería
Don Eugenio de Anca y Merlo, que tiene su destino en la
Zona militar de Valladolid núm. 79.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde A V. E. muchos añ08.

1

Madrid 29 de mayo de 18\)3.
LóPmI DOMÍNeum LÓPEz DOMfNGiJm

- • - Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

CONTINtTAOI61~ EN. ~L SEItVICIO y :REENGANCImS 'Señor Ordenador de pagos de Guerra.

1. 11 SECQION ~

Excmo. Sr.: En "Vista de la consulta elevada por V. E. Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, eu nombre
á este MiniBtHio con fecha 18 del mes actual, la Reina Re. do I;U Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Be ha servido nom
gente del Reino, en nombre, de su Augusto Hijo el Rey (que brar ayudante de campo del general de brigada D. Ruperto
Dios guardtr), se ha servido disponer manifieste á. V. E. que :h'uentes y Vergara, comandante general do Somatenesde Ca
la real orden de 12 de abril Rnterior (D. O. núm. 80), por taluña, al capitán de Infanteria D. José Alonso de Medina y
la. que se suspende la provisión de vacantes de clases de Malegue, que tiene su destino en la Zona militar de Barce-

ona núm. 14.tropa, sólo se refiere á aquellas de dichas vacantes que hu-
bieren de darse al ascenso, y que no haciéndose en ella men- De real orden lo digo á V. :ID. paw. su conocimiento y
oién de los sargentoi5 rc(;nganchados, se seguirá concediendo efectoa consiguientcs. Dio:'. guarde á V. E. muchos años.
á «stas clnses el reengunche con arreglo á lo prevenido en Madrid 29 de 'mayo de 1893.
real orden circula,r de 28 de marzo último (D. O. núm. (8),
ajustándose, has~ que otra co¡;¡a no se disponga, á las plan. Señor Capitán general do Cataluiía.
tillas vigeptes en la actualidad. ISMior Oí'd0nadür ele pagos de Guerra.

De rea). orden lo digo IJ. V. E. para 8U conocimiento y ..--"",,"':;:---.,
liIfüctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añORo Excmo. Sr.: La Reina lkgontc del Reino, en nombre
~ladrid 30 de meyo de 1893. de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido tí bien dis-

LÓPEZ DO:lnNGUEZ poner que el'primer teniente de Infantería D. Julio Terrado
Sellor Cup,itán genel'ill de Aragón. y Gómila, que actualmente d€Srn1peña el cnrgo Jo ayudan-

---.>o- I te de campo del goneral de división D. Emilio March y
5.& SECCIÓN I Gurcía, segundo Cabo de ese distrito, cese en dicho come-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el tido y quede on situación de reemplazo en 01 punto que
guardiacivil de la Comanduncia de Almeda Tomás Gampoy elija interin obtiono nueva colocación.
Garcia, en súplica de que quede sin efecto la real orden de De real orden 10 digo tí V. E. para BU conocimiento y
3 de abril último (D.O. núm. 72), por la que Be le conce- efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoRo
dia aepararsede lasfilll.8, el Rey (q. D. g.), yen su nombre Madrid 29 de muyo de 1893,
la Reina Regente d~~.Reirl9, teniendp en cuenta las razones
que expone, ha tenido ,á bienacceder á la petición del into.
foeado.

De orden de S. 11'1. lo digo, á V.E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guardf¡lá Y;' E. muchos añ08. :Ma
drid 29 de mayo de 1893.

LÓ1>$2 DO:MfNGU1i::&

.Señor Di;rector.general de la Guardia Civil.

Señores CapitAn g(1neral de G.ranada y Ol'denador do pngos
de Gnerra.
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la propia claso y arma D. Juan Eepiau y Seco, que, proceden·
te de la situación de reemplazo en elite dir.:trito, ha entrado
en turno para colocución.

De real orden lo eligo á V. E. pura F.U conocImiento y
dClnás efectos. Dios guardo á V..E. muchos a~08. l\Tn·
drid 30 de mayo do 1893.

Ij¡PBZ IDOAliNGUEZ

Señor Presidente de In J'~nta Cüflsul,i,a de G\lCrra.

Beñores Capitán general ele Cnnlilla ia :~ucva j' Ol'den¡~,1.1' ,in
pagos de Guerra.

5.1l. SECCIÓr{

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g), y en su nomhre l:t IU:::,
¡;(,gente del Reino, se hn ~erd(10 dispeuer que kl" jdtS y
c..ficiálcs de Artillería compren'1ido,.;: ('n la f'iguiento reJarlón,
que da principio con D. Leopoldo Cólogan y Cólogan y ter
n,ina ron D. Rafael Chain y Ca1del'Óll, lJascn á servil' h's eh-s
tinos que cala miEmlt se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. parn, su conocimiento y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMiNGDEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Onpitams f":)(-):,', s·h l\mhlu(~a?'f'[;ti:1¡¡ la Nueva.

Relación que se cita

Coroneles

D. Loopoldo Oólogimy Cólogim, del cuadro para eventuali.
. dftdos defsérvicio en el distrito de Andalucia, á la fun

dición de bronces de Sevilla, de director.
D. JOfé Durán y Lerchundi, director de la fundición de

broncas de Sevilla, al Cuadro para flventualidac1es del
servicio, en el distrito de Castilla la Nu€:va.

Primeros.tenientes

D; Carlos Ulibarri y Gómcz, de la Academiade 4plicación
de Artilleda, 3114.° regimiento montado.

» Rafael Chain y Calderón, del 14.° regimiento montado,
11 la Academia de },plicación de Artilleria.

. Madrid 30 de maJo de 18\13.

~

7.1> SEcCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2,916
que V. E. dirigió á este Ministerio} en 20 de ahril próximo
pasado, el Rey,(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento
del Reino, ha tenido ti bien nombrar ayudante do campo
del general de división D. José Lachambl'o, gobemmlür
militar de Matanzas, al capitán del arma 0:0 Caballer.ía, Don
JoséRO'dríguez 6choa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍS 'efectos; Dios guarde ú, V. E. muchos años. Madrid
29 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Se.fior Capitán genernl de la Isla de Cuha.
,._~..

Excmo. Sr~: En vista de la c,_,mlmÍcación núm. UH6
qne V. E. dirigió il esto :Miniptcl'1n, I'ln 14 do marzo úHimo"
el Rey(q. D. g.), Y0n sn nombro la Boina lleg.mte dd !tol-

. no, ha tenido á bien aprdJJr ]¡)s det'ti.ncs c1odo;'J por V. E. ('n
el escuadrón de Caballería de e:'o distrito y rm el Cuadro de
excedentes, respecti'VlllYlente,' tl lq: primores tcnient€'s do di~

ch.9. arma Di limilio Rueda Dbz y D. Enrique Gómez Bonilla.
De roal orden lo digo á V, ~~. Tiara 611 conocimiento y

dC1TH\~" CfC(~tG3" Dlus guardo :t 'T, IB¡ fi:.uchc·s nfiuS, r.Ta.
c1:'.k1 ~9 do mayo do 1893.

Soüor C[t_tjtl~n gou(-rnl do 1~8 Isl&s l"i!iph:as.
-_..~-, ..

Exemo. 81'.: En "j¡,ta de lo 501icil:ndo 1""1' d m¿dico
Dln,)'or pf'l'fionnl, pl'.ímrr,) cfectÍ,0 del Cuer¡Jo (h Saní.Jr,d r~Ii·

litar, D. Ramir" Ve1.aré:e Z~baJa, €'1 instancia flue V. E. c111'·
H', ;: ('::;to ~,¡jni"krlo ('on con:1lmic;lci6n número 2.G!Jl, fpc1w.
::8 do marzo último, el He}' (q. D. g.), Y e/1 su nombre lit
l;,j¡¡n Itcgonte dol Peino, ha tenido ti bien concedor al inte
1C;)l\\i(} el regroso á la Peninsula, con nbono del pnsajc por
cuonta del E8tndo, fn ~ücll('iún á (11;0 1w cumplido el tiempo
de ohli;;ato1'ia peTln:mc\i.;ein en GJtnHl1,¡r; resolviendo, (\'1 ¡in
conf:'c:cuenciu, qUf:l el reemn,j¡te BO;; haja definitiva en ;'1';0
disírito y alta en la I'(n{nwJ.ll, e11 los «(orminos roglsmolltR
l'kf!, qU( t1nndo á ;'11 lLe,:uila on f:'itu~d6n de reemplfizo en
el pinto qne eJijn. iriterin (;)};,ieDo co]ocr,rión.

De reai C1'tl.t':¡ In cEgo {¡, V. E. P'li"l1 su cOIlúG1ruici'to
y d0CtOS c01l8ignicntt~:. DiüE gumdo i\ V. 1:1. muchos afoGs.
Mgr1rkl 29 de mryo 1.;0 1GF3,

LÓP1';~; lJOl\fÍl\GT;JjZ

~cñor Capitán generd do 1:1 r::;k de Cuba.
~'.,;-r>'(". C~p=",,· ,>,., ,.. --, .. - ... ; 'o" ,1·-, A-pl~·l u,l" p. ~. '. r< F·:' ..... ,(lv.L.~ (.l .LJu.!l\..~ 6(;~.1.... Ld:~. '. V J;t;\1~t O\'\"[.·.......b' ,:;..)rUlg0S y \:fall~.dl,

On1enndGl' ,le psg':: (]P Guerra Ó b¡:poetol' de la Caja Ge~

neral de Ultramllr. -...
G.I> SECCIOl':.r

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia promovida por los:.
1'ocim,¡;; de Melilla Luis y Salvador Geraldo Jiménez, en I¡Ú·'

r·lica (Je que Re les indemnico do la pérdida de herramien
k,s qU(\ HlfriQrnn con motivo del ataque do lns kábiJas froll
tfrizilE lÍ. la OO:01l1ft Cl'ietÍ!iu en que cjol'éfan su oficio do
carpin"101'0Fj y ;:ÜJiicll'io en' cuenta lo il&~rmado pcr el ;¡uez
i::fitnvtor dd oxpúc1iünt,\ di) ind€Ul::izudones (kvemg¡¡das
(;,m bl motivo, y 1<) ru::uclto p'll' r0a1 01'(10n do 23 da junio
¡',H;im.), (lLtuiln éb aeuordo COll el COllS0jO Supremo de (be·
rta y ltífirlJln, d Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina
}¡cgonte del Rúlno, f!ü ha servido dO&Cí3timar la mencionada
instancIa.

Do 1':0:11 OTe1t-n lo digo IÍ V. E. pnra su conocÍm.iento y de.
luás ef~'.rto8. t~if'B gnf!,rJe Ú ~{. 331. n1uchos afros. !rIadri<;i
~v de rHayo de j 893"

Soñor (;np:i.~:in g0~.i0rHl de G·~all~id.a,

--o.-\X'<>">-~.

12.1\ SECCroN

Excma. Sr.: El Iky (q. D. g.), Y 011 sn 11oJ)Jbre In Roi~

na R.{:güllr,e dúl I{.pino, Fe 1ut f:)el'yid~ apre:har lns c0n'lisionCR
ele quo V. 1"D. d'ó cuenta tí este 1,rinLtcrl(l, un 5 de abril
último, conferie1D.s ni per.sone! cmnpron(Hdo en la l'ohdón
que ti continuación so iw:m'ta, qne comienza C0!\ D. Púhlo
P:HJl1a Gouzález y eonclnyc con U. B:lutbgo Súc~ H()llito; dc~

c1al'ánc1ülus indumniz:ü,lo:J con INi b::¡;d:kios qno sBñf:lnll
lOil arUcnks dd rrgb:;"')lYf:Q quo u11 la m¡i,ma so exproran ..

no ro;tl 1>1'<1<:11 lo (jj['~) á V. b:. p:¡r:i r:'J cOl]odmil'lllt,) y
finen consigllir.rd:ú;:;. Dlps gu;:.rc:o r, V. r:. muchos nSQF.•
1\;(/.Jc1rid 27 elo mayo {]r. lSnn.

Soflor Cr.pitún gencl'tl1. de Dn!'s;on.

Beñol' Ol'dúnll!ln'r (10 tngr,¡:\ c1f~ C·:hH'fil.
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Re«. InP de la L'ealtad núm. 30 Capitán••••...•••. D. Pablo Puebla Gonzálel'J. •• •••••• . •Pamplona.. ' ...••...• \
Idem•••.•••..•.•••.•••..•.•. Primer teniente... ) Cecilio Rodríguez Calvo. •.••••• Idem ••••.•••..•••.••
ldero íd. de San Marcial n.o 46. Otro.............. ) Pedro Mosquera Chicote. .••.••• Dmango•••.•.••.••.•
ldem•••••••••.•...•..•....•. Otro.............. »Laurentino Jover de Vega...... Bilbao•••.•.•••••.•••.
Ídem '" •••.•.••• " .. " Otro.............. ) Sinforiano Trabadelo del Coso.. • Vitoria••...••.••.••.
It'lero Otro .••••.• o »Lorenzo Miguel Delgado........ Tafalla .
Mem Capitán ) Cirilo de Gracia Villacampa San SebaBtián .
ldem•••••••..•.•.•........•. Pri.mer teniente... ¡¡ Eduardo Mufioz García......... ldem .•••••••••••••••

. Idem••••••••.•.•..•.• : Capitán........... ) Eduardo Calderón Jordán....... Pamplona .
Id.€m•••••••••••••••••••••••. Primer teniente... ) Enrique González Toro......... Idem••••.••.••.•••.•
.&eg. Ca:'l!J.'«Lanc. deF...spañan.07 Otro.............. ) Emilio Apezteguía Santos. .•••• Bilbao ..
I4etn••.••.•.•..•.••.•..•.... ¡Otro.. » Toribio Gómez García.......... . rafalla IR .. d 1 j "lt·
T.L-_ "'t A d é F • P 1 .. dI .1. d V't .' eClólpClOn ~ ffll' U .t.ó' en mar¡.~o H SIDO.
~U'I"Ill••• ~ j"-' ro.. .. .. • . .. . ) n r s ermoso a omero.. • o" t 1'te-IlSIU e 1 oua .
14em..~~ ••.•.. '" ••.••...•.. r0t.ro.............. »Nicolás de Ojas Fernández.... •. i~"lIl:!tsit!lt!.•. Pamplona .•••.••.••.
I«-em ¡Otro 2.°. » Antonio lnder Sánchez. San !:lebastián••••••••
I4em.~ '¡Otro.............. ) Antonio de Verda López....... . Durango .•••••••••.•.
IdemiM.. de Farnesio núm. 5 Otro 1.0 »Prudencio González Santos. Verín .
Mem Otro.............. »Saturnino B~rcaGarcía......... Santiago •.•.•..••.•.•
Id6nl. \Otro.............. »Francisco Casas Gago. Corufia••.••••••...••
Idem ¡Otro•••...•.•..... ) Amadeo Pérez Lozano.......... Vigo •.•..••••.••••..
Jdem Otro.............. }) Emilio Figueras Fernández. ••.. Orense ..•••••....•... ,
Idem. , Otro.............. » l!'rancisco Cuadrado Arnao.. • • . . Pontevedra••.•.•.•••. ¡I
ldem ~. Otro 2.0 •••••••••• • Evaristo Vázquez Sánchez...... Ribadavia '" •....
Idem. , •• ¡Otro » Indalecio Vázquez Sánchez...... Betanzos ••.•.•.•.•..•
ldcm ¡Otro 1,0........... »:Manuel Velasco Inchausti Burgos R,tirar libramientos en febrero y marzo últímott.
()sm Guardia Civil de palom¡ciaj Otro. . • • . • . . • • . . • • »Valentín Cebreiros y ]j/o~llo. • . • • ,ItIem••.••••.•••.••.• loem.
.7.1On& militar de Palencia 1\,'°103, Capitán.. )J Julián Jiménez .Puertas \"ti d~. h!elll d" lo~a~1 ., •

II • • ~ I . . .' lilllil<lros....... ldem.....: ......... Telem ld. en marzo ultlmo.
<lom. de Ingemeros de LogrOllo ¡Maestro de obras.. »Ji ranClSCO Conde .• " .••••.••.•• !lo y11 del Idem de in_~Ba~to Dommgo de la . . .

• d . • Calzada.•••••••.•.• Representar al ramo de Guerra en una ts.saClOn en ldem.
~d~m íd. de ~an~na•.•......• 'IOt~o••••.• :....... »Go~gonioUria~te •.••.••••••.•• í eDl.nli&SlOnee •••• Santander .•.•••••••• Levantami.ento ~el plano ~el cuartel de Han Francisco en ídem íd.
~,. Bói :\rhlle~tl1de_Plaz: ~r.lI?er temente .,. ) JulIo M~nero Sancho \24 delldtm Id ••••• IIdem•...•....••....• Cobro de hbraml€ntos en ldem id.
~OD.ll ml1ltar de t:;antoua a. lO1.¡Ca1lltán »José Arl]íl Blanco 14G del Idem de Zonu

militare! Idem Idem.
;&eg. lni." de Andalucía a.o 55 . Primer teniente .• , lJ Juan García Varela. .•••••••••• '¡.4 d l Ide dId 1Idem Idem íd. en febrl?ro y marzo últimos.
Idem••••••••••• _•••.•••.•.•. /Otro.. »Francisco Marco Gonzalo • ~ . m e n Cll' Pamplona Recepción de reclutas en marzo ídem.
ldem.•••.•.•.•.•••••..•...••• Otro.............. ) Domingo Ramos Ordófie:z¡..... •• nl!lClonN•••••• San Sebastilín•••••.•• ldem.
::J,er Reg. :Montado de Artillería Médico 1.° ..••... , ) Eugenio Fernández Garrido•.••. J10 Y1I del ídfm íd•• 1Monte Arados (Burgos). Reconocimiento <le un cr:bo enfermo rcn febrero y l:aarzo últimos.
I~em Capitán•••••••.••. » l\1anuel Echanove y Arcocha.... Zamora .••••••••••••• \
Idem oo Otro ) Felipe Crespo de Lara.......... Avila................ .
ldem••••••••••.•• , ••••.•.••• Primer teniente. . • ) Regino Mufioz García. .••••.••• Toro..•••••••••.•••.•
·J,erReg.deZapadores:M:inadores Capitán........... »Fernando Tuero de la Puente... Bilbao y Durango.....
:r~m ¡primer teniente... ».Martín AC~la y Laz~aray 2·1 del idolu 1ft ••••• Medina. del Campo•••• /Recepción de reclutas en murzo último.
:rdem oo [Otro.............. ) Pablo PadIlla y ~rlllo.. •.•••••• Orense .
.faero 'Otro. »Julio 80to y Rioja... Ribadavia .
I(,iem Otro ) Antonio CuéBlanco... Verín .

~ ntem _ :. Otro... "Fernando Jiménez y Sáez....... , Palencia .
" ~na militar de Logrono n.o 102 Qtro.............. »Saturnino Cabezón Zuazo .••••.. /IM del .ldell de zonAl'

. mltltml • • • • •• Burgos..•••••..••.••• Cobro de libramientos en idem íd.
, .Reg. Inf.a de Bailén núm. 24.• Comandante .••• •• "Manuel Grafiada Tamarit•••••• '(10 11 d I Id d' {Idem•.••••.•..•••••• Juez instructor en un {,'Onsejo de g.uerra en ídem íd.
.. :(dem••••••••••••••..••••.•••.¡Primer teniente ••• ) Vicente Oliva Calatrava........ ~ le 1cm e In- ldem•••••••••••••••• Defensor ante un ídem íd. en íde~ íd.

Jácem ¡MédiCO 1.°• .-...... » Rafael Balbin Valdés........... tllJn .aeones Miranda de Ebro Reconocimiento de reclutas en ídem id.
-'~em ;. Primer teniénte • ~'. ) Tomás Melero Tolosa jU 11.1 ídem Ji jOrense Recepción de reclutas en ídem íd.
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Reg.Cll.b.a Caf<.deA!bueran.o16 Capitán ..
Idem••••• , ., '" .••••••..•• " Segundo teniente •.
faem.••.••••.•.••••••••••.•• Otro 1.°.••.•.•••..
Idem , Otro...••••.•••.••
ldem•••••••.••••••.•••.••••• Otro•..••...•.••••
Idem••••.••••••••••••••••••• Otro••..••...•••••
Idem Otro.•••.••••••.••

. Idem•••.••.•.•.•••..••..••.. Otro ..•••.••.•••••
Zona. militar de .Miranda de

Ebro núm. 99 •••••••••••••• Otro•••.••••••••.•

R.eg. Inf.lL de Bailén nú~. 24.•• Primer teniente .•• D. Fernando Alvarez Armuy••••••• ¡: tCoruilll. ¡
Idem.••••••••••••••••••••••••. Otro•••.•.•••••.••. l> José. Ca:refio d~l ';'alle .••...• :. 24 .del re~la~ente '¡elS~ntiago ••••.••.••.•• Recepciól1 de reclutas en mar,w último.

. Idem........................ Otro.............. :t BonlfaclO ~arCla Escudero. • • • . . ¡ademnlUlClones... )VIgO. '.•.••••..•• " ••
Idem...••••..•.•••••••••..•• Otro.. •.••..••.••. J. Pascual CId Montes............ (PalenCIa .
Administración Militar••• " .•• Oficial 1.0......... J José Goicochéa y 1\:1osso •.•.•••• 1I del frlem íd Calahorra Revista de comisario á las fuerzas destaradas ('n ídem í'.t
Idem Otro 2.°....... J Fernando Pastrana del Hierro •• 10 YJi del Idero Id •• Santander Secretario de una subasta en ídem íd.
Idem , Otro.............. »José Vifies GUmet .•••••••••••• 24 del ídem íd ••••• Idem Cobro de librami~ntosen ídem íd.
Zona militar de Soria núm. 104. Primer teniente '" J Ignacio Mateo Golmayo 146 dd ldelll de Zous

miiitares••••• " Burgos.•••••••••••••• Retire de libramientos en ídem íd.
l> Santiago Fernández Santos..... • Monforte.•••.•..•••••
~ Daniel Alonso Salvador......... Idem •••..•••••••.•••
JI Amalio Guerrero Guisasola •••• , León .
l) Eugenio Fernández Camino••••• 24 del Idem de indema!· Astorga.•.•••. , ..•••• \Recepción de reclutas en ídem íd.
) Francisco Trassorvas Orive..... xaeionel ••••••• Mondoiledo .•.•••.•••
) Lope Lázaro Fresno, ..• " . • . • . • Lugo.••..••.••..••••.
» Ricardo Torres Linares. • • • • • • • . AvUa••.•.••••.•.••.•
J Sixto Tenoba Rubia............ Burgos, •.•••••.••..• ¡Conducción. de caudales en ídem id•

) Miguel Puente Díaz •••••.•••.•• !U6 del ídem 40 ZOnal
milítares..... ,. Idcm...•.., .....••••. IIdem.

Beg.lnf.a de Sall. Mareialn.o ~6lMédico 1.0••• 'A I ~ Juan Balbas Carranza '" 10y !ldel ídem de in·
demnlzarlones•••• San Andrés de Monte

. . .. ~ , ~rado (Burgos) ..••. ¡Reconocimiento de un caho enfermo ('n ídem id.
Ide.m.•••••••••••••••••••.•.•. CapItán........... ) PrImlÜVO Herrero :Navas•.••..• i \Malaga !

ldem..••••••••..••.•.•••.••. Primer teniente... J Ignacio Miguel Pascual. •.••••••/ Idem••.••.•..••.. , .•
.. Iden:l•.•..•••••.• o Otro.............. J Miguel Espinal Garralda........ Lorca.•...••••.•...•.
.' ldem íd. de Burgos núm. 36.• oCapitán.. o........ J Alberto Montero Aguirre .. . San Sebastián .

Idem•• o ••••••••••••••••••••• Primer teniente... ) Francisco Villarias Cotono...... Idem .••••.••.•..••..
1dem Otro o »Santos lJaselga Madnefia 24 dl'u id Tafalla .•.. o'.·.· '\Recepción de reclllt¡¡l! en ídem íd.
100m oo Otro.............. t Juall. Baigorrí AguadO ...••••.••j e 1 cm Vitoria o ..

ldem Capitán ; .. , J Il-lartin Rebate MarcoEl.......... Pamplona ..
1dem._ •• " O' •••• o ••••••.••••• Primel' teniente. • . t Luis Tamarit LlQpis. . • • • • • . . . • • Durango.•....••..•••
Idem._ Otro. o............ » Decoroso Castro Rey... Bilbao•.••.••...••••.
.Idem••_ ••.• o o Otro o.. J Gregorio Castrillo Las Payas.... LOrca .
Idem •• _•..• o o ••• o •••••••• o.' Otro............ •. J Santia~o Sáez Benito o'. Antequera•••..•• o •••

1 1 ¡ r

.Madrid 27 de m~.1.Qde 1893.
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?EN~IONES

6. n SEcarON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente tiel Reino, de conformidnd con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Gucrrn y MlU'inR, en 13 del corriente
mes, ha tenido ti bien disponer que la pensión 0.0 2.000 pe·
ietas anuales anexa á la Cn~z de Sun Fcrnlmdo do 2.a clase
que poseía el teniente general D. JOeé Chacón Fernández,
sea-transmitida á la viuda de éste, D." Francisca Magdalena
Sánchez-Torres y Sánchez, á quien corresponde según el ar
tículo 11 de la ley de 18 de mayo de 18G2 que reformó los
estatutos de la Orden; la cual pensión se ab(.llurá tí. la inte
reF3da, por la Intendencia militar do este di~trit(l, tí partir
del 7 de febrero próximo pm:ado, siguiente día al del f¡J11e
cimiento del causante, é ínterin C('11:Oerve su actual estado.

De real orden lo digo á Y. E. para 8U conocimiento y
demA" efecto!:'. Dios guarde á V. E. muchoR años. Ma
drid 29 de mayo de 1893.

Señor Ordenüclor de rage-s de Guerra.

SeñQres Presidente del Consejo Supremo de Gue:rra y Marina y
Capitán general de Castilla la Nueva.

-eoc.>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yeu su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el COl1s('jo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corrien
te mefl,hu tenid(l á bien conceder á D.a Rafacla Pavía y AI
varez, viuda de ha 8egundas nupcias del teniente coronel de
Infantüria, retirado, D. Pablo Linart é Iturraldc, la pensión
:mual de 1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
ley de 25 de junio de 1864 y rl?al orden dé 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), y la bonificación de un tercio de dicha
suma, ósea 450 pes:2taiJ al año, como comprendida en la ley
de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), los
cuales séf¡alamientos le serán abonadoR deEde e122 ele sep
tiembre de 1892, siguiente día nI del fallecimiento del cau
sante, é interin conSErve sn actual estado; sati"faciéndcs61e,
ellJrimero, pC'r la Pr.gadmía de la Junta de CJases Pasivas,
yel sEgundo, por las cajas di, FilipinnR, s(-gún lo determi
nado en dií'posiciones vigent'2s.

De real orden lo digo á V. E. pum su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Mil.'
drid :!9 de moyo de 1893.

LÓPEZ Do~r1x(wF:Z

Señor Cupitán genernl de Cl;s~lh la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gnena y-I\Iarina
y Capitán general de las islas FiliFinaa.

provincia de Zaragoza, desde 0111 de enero próximo pasado,
siguiente día al del óbito del causante.

De real orüen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

l drid 2U de mayo de 1893.

LÓPEZ DOl\rfNGuE'Z

Señor CapitAn general de Aragón.

SeñOl Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el' Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.lIMada Ana Aurrecoecheay
Ginart, viuda del primer teniente de Infantería D. Casimiro
Jiménez y P6rez, la pensióll anual de 470 pesetas, que le
corresponde según la lPoY de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
met:o 27S); la cual pensión se abonul'Ií. á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Barcelona, desde el 23 dB noviembre pró.
ximo pasado, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. pura su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de maY<l de 1893.

JosÉ LópÉZ· DOMÍNlJUM

Señor Capitán g-eneral de Cataluña.

~h;ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre ln- Reí·
na Regente del Reino, conformándose con 10 eXpuilflto- pOI"
el Consejo Supremo de Guerra y Murina, en r3 del corriente
mes,se ha F.m"dclo éonceder á Doña. Teresa Miralles y Fá
hregas, viuda del primer teniénte de Infantería D. Ani"Cl
Losada y RancuÍll1, la pen~ión:mualde 470 pesetas, que le
corresponde SEgún la ley ele 22 de julio de lF91 (C. L. m\
mero 278); la cual ponsión se abonará á la int~rcs~da, mien
tras permanezca viuda, por la Delegnci6n de Hucienda 1:1e la
provincia de Barcelona, dosde el 14 de enero próximo pusa,
do, siguiente día. al del óbito del causante.

Do red orden lo d3go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. nTa
drid ~D de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMiNGUFJZ

SeflOl' Capitim gcno1'llJ de Cataluña.

Señor Presidl.mte del Consejo Supremo de Guerra y Mal'Uta.

,_--.......::;0-_ Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Heino, conformándDSt) con lo expuesto por

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Y en su nomhre la Rei- el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corrieute
na Regente del Boino, conformándose con lo 'expuesto por mes, se ha servido conceder á Doña Antonia Calafen y Sastre,
el Consejo Supremo de Guerra y !lIarinu, en 12 del corrien~o , de estado viuda, huérfana del capitán gradundo, teniente
meR, ~o ha servido conceder á n.a Maria de los Dolores nol- I del Cuerpo do Estado Mayer de PInzas, n,tirudo, D. Bernar
gado y Diez, viuda del comandante de Infanteria D. Oonrado ! do, y de Doña JUMa, la pensión anual de 470 pesetas, que
Gómez CueRta, la pensión anual de 1.125 pcsctftS, que le CO-I' le corresponde por el reglamento del Monto.Pio Militar, ta
rrespondú según la ley de 22 de julio de 181)1 (C. L. nú'l=' rifa inserLo. en f.'l folio 107 dol mismo, con arreglo al sueldo
mero 278); la. cual pen~ión se ¡:¡ bonara.á la. interesitdn, mien- 1 disfrutado por el eRusa-ntf>; In cual pensión se abonará á la
traB permanezca viuda, por la Delegación de I-Iucienda de la lntereeadn, mil:mtras C(1nSel'VO sUIJ:ctual ostado, por la De-

l
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legación de Hacienda de esa provincia, desde el 28 de sep·
tiembre de 1892, siguiente al día al del óbito de su esposo.

De real orden lo dig0 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 29 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:lIfKGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Safior Presidente del COll!5ejo Supremo de Guerra y Mari! a.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rei
no. Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y l\larina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á Doña Plácida González y Co
nejo, viuda de las segundas llupcias del capitán de la Guar
dia Civil D. Antonio Gómez y Velaseo, la pensión auual
de 625 pesetas, que le correspondo según la ley de 22 de ju.
lio de 1891 (C..L. núm. 278); la cual pensión ~e abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por laPagaduria
de la Junta de Clases Paf'ivr.s, do~üe el 4 de cnero próximo
pasado, éguiente dia al del óLito dd causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 29 de mnyo de 1893.

LÓPEZ Dm.IÍNGUEZ

Beñor Capitán general de CastiH.a la Nueva.

Señor Prel"identG del Consejo Supremo de GtHlrI'a y »rarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Conse.io Supremo de Guerra y IiIarina, en }) del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Juana Dohlado y Garcia,
Tiuda del primer tenient.e de Cnrahineros D. Julián Marti
nez y Cm'rillo, la pensión anual de 4íO pesetas, qne le co.
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Pr.gaduria de la Junta de
Clases Pasivas, c1ósde el 14 ue noviembre do 1892, siguiente
dla al del óbito elel causante.

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOl\rfKGUEZ

Señor Capitán gUleral do Extrema(lura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

3. a SECCION

I~xcmo. Sr.: En vista de la im:tancill promovida por el
sargento primero, licenciado, del arma de Infantería, D, Ri
cardo LUllQ Diaz, hn1>itantc en esta corte calle de Regueros
número 14, en súplica del empleo de segundo teniente de
la reS01'va gratuito, el Rey (q. D. g.), ':1' en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ea ha servido dC8estimnr In instancia

del interesado ¡ con arreglo ti lo dispuesto en elllrt. 2. 0 del
real decreto do lG de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. pnra su c(Jllocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo tt V. E. mnchos años.
Madrid 29 ele mayo de 1893.

LÓF1!~Z Do~rfKGUEZ

Señor Capitán gener"l <le Castilla la !iueva.

8.11. SECCIÓN

Excmo. Sr,: En vi8tfi de la instancia que cursó V. E. á
este Ministbrin, ('11 21 de abril último, pr()movida por el
sargento, retirado, de la Guardia Civil, Sebastián Pérez Vi.
Bonga, en Eúplica de que Ee le conccda el empleo de f.egundo
teniente de la reserva gratn;t'l, cl Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien con
ceder al interesado el referido empleo de la roscr,a gratu~·

ta de Infauterla, por reUllIr laB condiciones prevenidas en ¡ 1
real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 476);
quedando afecto á la Zona militar de Antequera núm. 77,
con arreglo al arto 27 del real decreto de igual fecha (Colee
ei6n Legislativa núm. 475); debiendo disfrutar en dicho em·
pleo la ailtigüedad de 1.0 de abál próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc1E'S años. Ma.
drid 29 de mayo de 18U3.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Director gel1€,ral de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vi&ta Je ]a instancia que V. E. oursó á
este Ministerio, en 12 de abril último, promovida por el sar
gento, retirado, de la Guardia Civil Alejandro Lópaz Ari.as, en
súplica de que se le conceda el empleo de segundo tenienta
dcla reserva gi'utuHa, el Rey (q, D. g.), Y en su nombre la

.Reina Regente del Reino, ha tenido á bltl1 conceder al intel'O-
saelo el referido empleo de Ir. reserva grntnita de Iufnntería,
por rcunir las condiciones provenidas en el roal decreto de
lG de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478); quedando afecto
á la Zona militar do Lugo núm. 53, con arreglo al arto 27
~el real decreto de igual fecha (C. L. l~úm. 475); debiendo
disIrutar en dicho empleo la antigüedad do 3 de abril pró
ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de ma)'o do 1893.

LÓPE2 Do:viNGUEZ

Señor Capitán general ele Galicia.

Sefio>: Direetm' genernl de la Guardia. Civil.

----."........._.,---
RETIl1.0S

3.8. SEOCIÓN

~xcmo. Sr.: En vista do In instancia promovida pOlo el
cflpltan gl'(J,.cllJn<1o, primer te-niento de la c8caln de r('!s(,l'vn
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d6 Infantería, afecto á la Zona militar de Barcelona núme
ro 14, D. Luis Ordaz y Rodríguez, en súplica de su retiro
para Barcelona, con los beneficios que concede el arto 25 de
la ley de presupuestos de Ouba de 13 de julio de 1885 (Ca.
lección Legislati7:a núm, 205), á que se considera con derecho
por haber servido en rltramar má9 do scis años, 01 Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acccder á la expresada solicitud; disponiendo
que el referido oficial sea baja, por fin del presente mes, en
el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro yabonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, ¡;l
fiueIdo provisional de 168'75 pesetas al med, y por las cajas
de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber
importante 56'25 pesetas mensuales, como comprendido en
la regla 2.3. de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(O. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva,le correspondan, á cuyo fin se le remite, con esta fe
cha, la expresada solicitud y hoja de servicios del intere
sado.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienteEl. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1893.

JosÉ L-ÓPEZ DOMfNGUE2

Señor Oapitán general do Cataluña.

SeñONs Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenndor de pagos de Guerra.

la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de Sa
lamanca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 181:)3.

LÓPEZ DOMfNGU:EZ

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Seño~'es Presidente del Consejo Supremo d6 Guerr~y ~ariu~'l

y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á est(l Ministerio, en 1.0 de septiembre último, promovida
por el soldado, retirado, Martin Hermida García, en solici·
tud de mejora de sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
en 13 del mes actual, !!se ha servido desestimar la petición
del interesado, por carecer de derecho á la mejora de-sueldo
que solicita.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil años. Ma
drid 29 de mayo de 1893.

. LóPEZ DOMÍNGtJ];g

Señor Oapitán general de Andalucía.

Señor Pl'Eli<idente del Consejo Supremo de Guerra '1 M!\~'¡na.
~ ~ '. . -:::_~.

-+-
6.11 SECClÓN

5.11 SECCION

SUELDOS, IiA:BEIUllS y GiATIFIOAOIONEB

~eñor Oapitán general de Castílla la Vieja.

~eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el COllf.iejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes ac
tual, ha tenido ti. bien confirmur, en dE'TIr:itiTI.l, el señala-

h b
· h" 1 t Excmo. Sr.: S. M. el RtlY (q. D. g.), Y en IlU nombre la,

miento provisional de a el' pasIvo que ~e IZO a sargen o R' R t d 1 R • h 'd d' 1
d" C' il F " G '1 T" d 1 ema egen e e emo, se a serVl o lsponer que Uf!de la Guar la IV ranClSCo onza ez eje or, por rea 01'- .., • • •

d 'U' (D b ' 67)' " á d 1 gratIficaCIOnes mngnadas á los capItanes y tementes ,que SIr-
den de 24. e marzo u Imo '.' nu;n. • aSIgn : o e ven en la Escuela Oentral de Tiro de Artilleria, se abonen al
los .10 céntlmos del sueldo de capItán, o sean 100 pescuas al 'tá t' <- t d 1 t'n f. - _. . capI n y emen.e que, p8r aumen o e p un I a, neron
mes que le COl'l"fsponden por sus anos de serVICIO:", 'J con '" . h .'." '. al d' + d 9 d t b d 1889 (O L ú destIllados á dle a Escuela por real orden de 28 de Juma.SUJeCIón al re eereuo e e oc u re e ., n -. . de 1892 (D. O. núm. 140), con cargo á los sobrantes que
mero 497).; debIendo abonársele la expresada cantIdad por d lt 1 A o t 2 o dI' t .'

. d H . d ,:¡SIlpue an resu al' en e cap. ".1;. , al'. . e vIgen e presu-
la DelegaCIón e aClen a "e a amanea. t . .

• T • • pues o. .
De real orden lo dIgO á V. E. para su cOnOC¡mlúnto y E" 1 1 t d d S "1 1 t . t t. E .. h 1\.' S aSImIsmo a vo un a a .~'"' que e enlen a al}. es~

(lemas efectoa. DIOS guarde á. V. • mt~c os afios. ma- • d' t ól l'b d' h b '.",,,'. . 1893 menCIona o, an s o para e perCI O e. sus a eres, lI~a;;

drid 29 de mayo da . alta, con fecha 1. o de julio último, en la Academia de Apli; .
LÓPEZ DOMíNGUBZ cación de Artilleda, para que, por la nómina de este centro

de instrucción, se le reclamen los haberes desde la mencio
nada fecha.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMtNGUV.Z

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Oon
seJo Supremo de Guerra y :Marina al informar, ell13 del m~s
actual, la propuesta de retiro formulftda á favor del guardIa
civil Matías González Borrego, ha tonido á bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 22'00 pesetas que, COmo
señalamiento provisionnl, le fué concedido por real orden
de 7 dl') abril tíltimo (D. O. núm. 76); debiendo abonfirsele

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíor Oapit~n ¡enoral de Castilla la Nueva.

.........
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TRANSPORTES

7,& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.730
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 4 de abril próximo
pasado, participando que ha expedido pasaporte, con paBaje:
reglamentario para la Peninsula, á D.n Encarnación E13tebun
y á sus tres hijos, menores de edad, á petición de su esposo
el teniente coronel de Infantería D. Fermín Idoate Arcaute, el
Hey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de mayo de 1893.

LÓPEZ DmIÍl'.'GUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Señores Ollpitanefl generales de Andalucía, Burgos y Galicía.

Excmo,Br.: En vista do la comunicación núm. 2.781
que V. E. dirigió á este .Ministerio, en 8 de abril próximo
pasado, participando haber expedido pasaporte, con pasaje
reglamentario para la Peninsula., á D.a Carmen Garda To-,
rres y ti sus dos hijos, con el objeto de que pueda reunirse
con su esposo el capitán do Infantería D. José Rodríguez Cal
va, el Rey (q. D. g.), J en su nembra la Reina Regente del
Reino, ha tenido ti bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. :Ma~

drid 29 de mayo de 1893.

LÓl'BZ Do}lÍNGUEZ

ceñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores CapItano!> generales de Andalucía, Burgos y Galicia.

--~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación m'lm. 2.898
que V. E. dirigió il. este Ministeriq, en 18 de abril próximo
pasado, participando haber expedido pasaporte para la Pe
nínsula 'al capitán del arma de Caballería D. José Ruíz Ro
sado, por haberse dispuesto 'su regreso como comurendido
en el arto 44 del reglamento de pases á Ultrnmar de 18 ue
mano de 1891 (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.; en la inteligencia, de que el
interesado ha de reintegrar el importe de su pasaje de los
primeros devengos que perciba, en analogia con lo preveni·
do en el arto 60 de dicho reglamento y real orden do 14 de
diciembre de 1891 (C. L. núm. 489).
. De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dios guarde IÍ V. E. muchos años. :Mu
tlrid 2H de mayo da 18D3.

LÓl'EZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Gapitanes generales do Andaluoía, Burgos y Galicia
y Orc1enaclor do pngos de Guerra.

- .......-......c..._--

631

CIRCULARES Y DISPOSICmNES
DE LA SUBSECRETARÍA Y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

REMONTA DE INFANTERÍA

10. 11 SEccrON

ACTA Nl·:II. '2.7

En .Madrid á lag trece días elel mes de marzo de mil
ochocientos noventa y tres, se reunieron en la décima sec
ción de este .Ministerio, y bajo la presidencia del excelen·
tísimo señor general D. Heliodoro Barbáchano, el señor co
ronel vicepresidente D. Julián Ortega y Cuesta, y los señores
teniente coronel y comandante D. José de la Lastra y Rojas
y D. Benito Tierno y López, vocales los últimos y pertene
cientes todos al Consejo de Administración de dicho fondo
de Remonta, y actuando como secretario el tenionte coronel,
auxiliar de la 10.a Sección en la plantilla de Oi,te Ministerio,
D. José Lecea y Oyarvide.

Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Constituido el Consejo en la forma que determina la

real orden de 17 de febrero último, se dió cuenta del ascen
so á general dé brigada del coronel que fué del regimiento
Infantería de Asturias núm. 31, D. Ramón GOllzález Valla
rino, vocal que era délmismo.

Se puso on conocimiento de la corporación clnombra
miento de cajero-habilitado de la Sociedad, á favor del ca
pitán D. JOEé Seco y Bel:r.a, en harmonia con 10 dispuesto en
la real orden de 17 de febrero do 1893 (D. O. núm. 37),
cuya designación la hizo el Excmo. Sr. Presidente en uso
do las atribuciones que le concede el reglamento, yen vista
de que dicho capitán venía desempeñando el segundo de
dichos cargos.

Se dió cuenta:
1.° De un expediente instruido en Ceuta é informado

por la Comisión do remonta de dicha piuza, en justificacíón
de la inutilidad del caballo «Janlinero», propiedad del co
mandanto dol regimiento Infanteria de Ceuta núm. 61, Don
Francisco Baitón León, inscripto en la Remonta del arma á
nombre de dicho jefe.

En 01 expediente do referencia no se han llonado los re·
quisitos que previene 01 arto 61 del reglamento, cual son
unir la reseña del caballo, y que en el informe pericial se
haga constar si la ilmtllidad es absoluta ó de probable cu
ración, teniendo presente lo prevenido en dicho articulo
para estos casos; al propio tiempo, ha debido hacerse cons
tar, por los que hayan estado al cuidado de su asistencia,
el trato que se le haya dado al semoviento, y si resulta ó no
responsabilidad contra determinada persona, por cuyas ra·
zones el Consejo acordó devolver el oxp(ldiente para su am
pliación en los puntos expresados.

2. 0 De un expediente instruido en Melilla en compro
bación de la inutilidad dol caballo «Noble», propiedad del
excelentísimo señor general de brigada D. Juan Garcia Mar
gallo, inscripto en la nemonta á nombre ele dicho general.
Comprobada dicha inutilidad cn el expediente, por padeci
miento de un eltaffa en el lado intel'l1o del casco de la mano
derecha y un eX01·toxis debido á la mncha edad elel semo·
'viente, constituyondo estos padecimientos una debilidad
general dificil de curar por contar el caballo 18 años de
édad; el Oonsejo, de acuerdo con el juez instructor, Comi-
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13lOn da Remonta é informa pericial de los veterinarios,
acordó confirmar la inutilidad del caballo y qua se proco
da á su venta por gestión directa ó en pública subasta, Ee·
gún convenga, é inf,'1'csando 01 producto en laDaja del fondo
de He:monta, y que el excelentísimo sefior general D. Juan
Gurcía Margallo, pcrciba el re2arcimiento que detormina el
urt. 50 del reglamento, modificado por real orden do 10 de
enero de 189ü (C. L. núm. 6), dOE'contándose nI poeeedor
el tanto por cicnto que correF.pon,1ft por el tiempo que Ea ha
servido del animal.

3.° De un expediente in:::t1'uido en la plaza de beyilla
con motivo de la inutilidad del cúbalJo «l\1azzantinib, que
montaba el teniente coronol del regimiento Infantería de
Granada núm. 34, D. Julio Romnguera Ochoa.

Aparece en las diligencias pl'ucticndus que el cahallo de
referencia padece de dos esparabanfs de garbanzuelo} sobrriuy¡,·
fas, encastillai/o de taconES, aresfines constitucionalEs V 1"Cl1lOlo
'les que le imposiMlit{{n la 'I1urstimciól1, 10 cual hRce que el
informe pericial lo considere inútil.

El Consejo acordó declararlo aEÍ, y que procede el resar
cimiento al dueño del semo'dente con arreglo al arto 50 del
reglamento, modificado por real orden de 10 de enero de
1890 (C. L. núm. 6), descuntando el tanto por ciento que co
rrespomla, y Sé saque el caballo á la venta en públic& su·
basta, ó por gestión directa, ingresando En producto tu el
fondo de Remonta.

4.° De uu expediente instruido en Valladolid, con mo
tivo de la presunta inutilidad del caballo t:Choto», propie.
dad del teniente coronel del regimiento Infantería de Isa
bellI núm. 32, D. Antonio Igualada y CarrÍón.

Apr,rece en las diligencias que el caballo citado padece
un esguince coxo-jftlloral en la cadera :derecha, pero que,
puesto en curación y s0mütido 11. observación, opinan los
prt.f.sEorcs veterinarios que el caballo en la actualidad se
en'~ueiltm litil para el servicio á que se le destina.

El Cunsejo, de confúrmiilad con el juez instl'uctor, acor
dó el scbreseimieuto de este expediente por oon2ide1'a1' útil
el caballo, sin perjuicio de continuarlo F.i se reproduce el
padecimiento.

5.° De un expediente instruido en Valencia con motivo
de la muerte del caballo «Omar» perteneciente al coman
dante del regimiento Inhnterfa de Mallorca núm. 13, Don
César Bnceta Rem.

Re:::ultando del expediento quo el caballo murió de
enteritis sob"e aguda, cólico rojo ó san{juilleo, que se le' prestó
la oportuna asistencia, sin qne pueda l:'xigirsc responsabili
dad á persona detErminada; el Consejo, de conformidad con
d juez instructor y Comisión de remonta de la plaza, acor
dó indemnizar á su poseedor en la forma reglamentaria.

G.o De un expediente instruido en Zaragoza con motivo
de la muerte del caballo <Encanto», propiedad del coman
dante dél regimiento Ininnterh de las Antillas D. Manuel
Hmm "iema.

Compruébase en el ~xpeJiente im;trnido al efecto, que
el caballo murió, en 6 de noviembre último, á consecuencia
de una neumon[a é inflamación del pulmón y t'cgiga, habiendo
recibido la debida 3Eistencia, sin poder exigir responsabili
dad á persona determinada; fU vista de lo cual, el Consejo
acordó resarcir al dueño del semoviente, SEgún determina
el arto 50 del reglamento, ampliado por rcal orden de 10 de
enero de 1890 (C. L. núm. 6).

7.o Do un expediente instruido en Olot, con motivo de
lu muerte del caballo «Niño», propierlac1 del comandl-mte
del batallón Cazudol'Qs do Barcelona núm. 3; D. Manuel Al·
bcrgott,i y Tizón.

Apul'eee en las diligencias pl'l1eticadas al efecto} que el
caballo de rc-fereneia murió s consecuencia de una gast1'o·(m·
teritis, sin que los remedios (mple~~dos para su ouración
fueran eficaces, ni resultar rCi'ponl3ubilidad para persona de
terminuda.

El Consejo do adminif'tración, de conformidad con el
juez instructor y Comisión de remonta de la plaza, en vista
de que no ha existido maltrato ni abandono, acordó indem
nizar al dueño en la forma quo previene el articulo 50 del
reglamento, ampliailo p(lr 1'8111 orden do 10 do enero de
1890 (C. L. núm. ti).

8.° De una comunicación del coronel del regiiniento de
Andalucía núm. ,~5, en la qno solicita que al comandante
de dicho cuerpo D. Juan Villegas Fuentf's se le autorice
para adquirir caballo en la plaza de Suntoña, donde se halla
de guarnición, y que eo le releve de extraerlo del depósito,
como comprendido en la real orden ele 10 de e11'3,o d.e 1890
(C. L. núm. 6).

La Eección fué de parecer que pudía accederse á 10 que
solicita el interesado, para evitarse los gastos de conducción
y dado el escaso número do caballos existentes en el depó
sito.

El Consejo de administración, no conformándose con el
anterior dictamen, acordó negar la petición por haber reci~

bido resarcimiento el interesado, y oon arreglo á la 4." dis
posición transitoria de la real orden de 10 de enero de 1890
(C. L. núm. 6).

9.° Do una comunicación del coronel del regimiento In
fantería de Otumba núm. 51, en la que solicita que al co
mandante D. Ricardo Picazo Javaloyes, se le releve de sa
tisfacer la cuota do entrada, informando que dicho jefe
como alta en c1e¡;,tino de plaza montada en 1.° de agosto de
1891, Eolicitó (aunque no dió conocimiento á la Sociedad de
Remonta), en 1.°de septiembre del mismo año, pertenecer
á la iudicada sociedad, descontándoselo, con arreglo á 10 dif!
puesto tU el reglamento y circular d~ 15 de febrero de 1889
(C. L. núm. 62), la parte proporcionnl por cuota de entra
da; mas como la real orden de 10 de enero de 1890 (C. L. nú
mero 6) da dos meses de plazo pl11'a solicitar ingreso en la
Sociedad sin pagar cuota de entrada, y c~:msiderando á dicho
jde comprendido en dicha diEposición , qne entonces no se
tuvo en cuenta, el coronel del cuerpo interol'!e la deyolución
de las cuotas de entradn.

La secretaría, do conformidad con el coronel, fué de opi
nión se devolviesen al interesado las cuotas reintegradas con
arreglo á la quinta disposición transitoria de la real orden
de 10 de enero de 1890 (C. L. nÚm. 6).

El Consejo de administración, ciñéndose estrictamente
á lo dispuesto en reglamento, acordó negar la petición, ba
sándose en el último párrafo de la disposición citada.

10. De un expediente instruido en csta plaza, en averi
guación de la inutilidad elel caballo «Rabicano~ que mono
taba el coronol del regimiénto Infantería de Asturias, nú
mero 31, D. Santiago Díaz Ceballos.

Del expediente instruido al efecto, aparece que el caba·
110 de referencia padece de 11Wl debiliclad general que le im
posibilita para prestar servicio, lo que unido á la edad del
semoviente, httce que el informe pericial lo eonsidere inútil
sin que aparezca responsabilidad para persona alguna.

El Consejo de conformidad C011 el juez instructor y Co
misión de remonta de la plaza, acordó declarar inútil el
caballo de referencia, concediendo al interesado el resarei·
miento que determina el articulo 50 del reglamonto, modio
ficado por la real orden de 10 de enero de 1890 (C. L. nú·
n1oro G), previa deducción dlll tanto VOl' ciento que correa·
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ponde y sacando á la venta en pública subasta, ó por gestión 1
Idirecta, el semoviente, é ingresando su producto en el fondo .,

de remonta. ¡
11. De un oficio del capitán, en comisión uctiVll del ser· ¡

I

vicio, D. Nicasio Rebolledo y Aspiazu, en el que da cuenta "
de habor vendido su ca1.{al1o, que era de propiedad y estaba 1
inscripto en. la Remonta del arma, y consulta si, Cflmo socio 1
que e,s desde el año 1888, tiene derecho á extraer del Depó-
sito un caballo que reuna lna condiciones neceE'arias. ¡

No estando este caso previsto en el reglamento, se 80- ¡
metió 4 la resolución dcl Consejo. acordandoe¡;.ta corpara- ¡
ción que puede cOllcederse al interesado lo que solicita, en 1
atención á que no causa perjuicio á la Sociedad, sino que !
más bien la favorece. 1

ee acordó, á propuesta de dos vocales, que la gratificación i
de 40 pesetas, asignada por el Consejo de administración ¡
el habilitado, la perciba en lo sucesivo 01 teniente coronGl
secretario, una vez que el prImero disfruta como cajero I
la de 50 pesetas que dispone el arto ,LO del reglamento. ¡

Se dló lectura por el capitán cajero, ele los balances de
caja de septiembre á febrero incl.usive, y fner0n aprobados.

y no habiendo más nsuntos do que tratr.r S'} d.ió pur ¡,er
minado. la sesión.

El Presidento

lIeliodoro Bru'Mchano

.......

NO OFICIAL

ADVEHTENCIA BIPORTANTE

Con el fin de fücilitar f¡ 105 señores jefes y oficiales la adqui
sición lh 10B tomos de legislación publioados hasta el año 1892,

que se detallan en la plana de anuncios; y accediendo á indica

ciones de varios s¡¡ñorns subscriptores que han manifestado de

seos de poseer toda la legislacióu. se rebaja á la mitad el precio

de cada tomo, Ó sea á 5 pesetas, en vez de las 10 que tienen se

ñaladas; verificando adem{'s una boIdílcación dol 10 por lOO á

los señores que adquiarlm 1M tomos existentes, si abonan su

importe al contado.

También se faciiitará la adquísicíón de todos ell03, ó parte,

ahonando S~l importe por plazos 6.e 5 pesetas, á todos los seño

res jefes, oficiales é individuos de tropa que lo deseen, v(Jrifioan
do los pedidol.l po!' condueio de sus cuerpos ó hahilitaciones, con

quienes se entenderá la Administración dd «Diario Oficial» para

los cobros por medio de cargos mensuales qne al aCellto se pa

sarán.
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SECCION DE ANUNCIOS
,

GUIA DE ASPIHANTES y ALUMNOS MILITARES
PAnA TODAS LAS ACADEIDAS DEL EJÉRCITO

POR O. FRANCISCO PEREZ F. RU1Z
E¡;ta int€r€Sllnte publicación, aprobada por real orden de 25 de mayo 18{\2, se presenta ahora aml'liada Ycorregida con arreglo á

las últimas disposiciones sobre instrucci6n militar.
Es indispensable para los que hayan de tomar parle en las pL'óximas convQcatorias.
J)epósito central de eJemplares: (en casa del autor) Mad_rid, plaza de Snn Miguel, núm. 8, AClvJpmia Ciyico,wilifM.
De 'n'uta en ll\s principales librerías yen el Depósito de la Quérra.

Prooi9~ 2 pcse-ta!"l ejcInpln.l.~.

rara envíos por correo (certificado) ~'.50 pe2otas.

'OBRAS EN VENTA El:¡ LA ADM'INISTRAC!6N DEL «DIAlUO OFICIAL·
Y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto

se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial 6 pliego de legislaci6n que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados. á 50 céntimos.

Cole{!ci6n Lagidatln del aúo 1875, tomos! .",2. 11 Y 3.°, á 2'50 pesetas uno. 1885, 1°. Y 2. á 5
pesetas uno. •

!d~l'\l id.. de 1876, 188ó, 1887, i888, 188g) 18gu, 18g1 y 1892 á 5 pesetas uno.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 1 peseta la línea por inserción. A los.

anunciantes que deseén figuren sus anuncios por temporada que exceda:l de tres meses, se les
hará una boni1icación dei 50 por 100.

OBRAS DE VENTA EN El DEPOSITO 'DE LA GUERRA
qu.e han de psdirs~ d.ireota.mente al Jefa d~l mismo "! aatisfa.oei.'sa en libranza 6 lstra. de [ñoU OGbro

á favor del Oficia,l pagador

Regla¡;ncnto para el ncmultno y reServa (1t¡1 Ejercito, d\\'"
cretado 'm ~2 de 'lncro de jí¡8;1••...•• , _ .

ldeiÜ provisional de remonla , , •... " '.
ídem sobre el Iúodo de declarar la responsabilidad (Í irnos

ponsahilid3d yel derecho á resarell'liento por deterio-
ro, ele " , ; .• · , , .

Jdcm de hospitales milHares ".... .. t
Idcm de contnbiiidad (Pallcle) . " ..•...... , ...• " ..•. ,. Ul
Itlem de transportes militares , , ......••... ··.. 1
Idem de indemnizaciones p\lr pérdidas, " " ..••. ,
Itlem para la revista de comisario. " .......•......•....

Táctica. de Infa.nterla

Memoria general. , , , ' .
I!l~lrucción del recluta , .. , .. " , .
Idem de sección y compañia , , '" .
Idem de batallón " , ' " '" , , .
Idem de brigada y regimiento " ..........•..•... ,

1/l

1
l
1
1

............................. 1. •••••••••••••••

Instrucción para trabajos de campo.,. . . . . . . . •. . .
I;'\om para la preservación del cólera ' , , , , .
lnstrncciones l)ura los ejercicios técnicos de Átlministra·

CiÓR Militar. .. . .........•......••......•.........••
Idem pura. la enselianza técnica en las e;l:periencias y

prúcticlls de Sanidad Militar .•.... , . " ...•........•.•
ldcm para la enseñanza del tiro con carga reducida ......
Idt:lll para los ejerc~c~os técnicos combínadoi •..••..•••.
ldcm para, os ~JerclclOs dQ marchas;: .....•.••...•....•
lIlImL para los Idcm de c{l'Strametncloll ..•.•.•.•.•.•..•
Idem complementarias del reglamento de granrlcs manio.

bras y oJerclclos preparot~'J.os•••..•.•.••....••.••.•.
Idem y cartilla para los ejerelCios de orientacion ...... '"

Tomo lll ..

Táctica de Caballería
Bases de la instr.ucción, .
lnstrllccÍón del recluta á pie y it. caballo , , .
Id"m de sec\lió? y escuadrón , ..
Irlcm ¡je r~lmlenlo : . : '.., , ................•
Idem de !¡r¡gada y dlvlslOn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. ,.

Táctica de ArtUleria

76

1
i
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Códigos y Leyes

CodiQ'o de jtlsticia militar ' . '" : .
Ley oe pensiones de viudedad y orfandad de::iB de )'Jnio

de i804 v 3 de agosto de 18Go.. ' , , , ..
Idem de los Trilmn:tles de guerra. , ,.,' ,.,.
Idem de Enjuiciamiento militar , ....• ', ..
L(l,es Con~titlltiva del Ejército, Orgánica del Estado Ml\-

VOl' General y de Pases á Ultramar,-Reglamentos para
el cumplinüenlo de las leyes anteriores ..•...•.......

Reglamentos

l\eglamento para las Cajas de recluta aprobado por rcal
orden de 20 de fehrero de 1~79 ' , ..

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, aproo
bado por real orden de l.' de febrero de 18i9....•...•

Tdem lll'ovisional de tiro ,., , ..
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de i878 , '
ll10m de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de 10 de marzo de i860 ..
Idelll de la Real y militar Orden de San Hermenegi1do ..•
ldmll de re~erva del Cuerpo de Sanidad lIlilitar, aprohado

'Por real orde.u de H de marzo de lSi\) .. ~.....•......•••
ldem de las músicas y. charangas, aprobado por real 01"

den de. 7 de agosto de {8ilí ..
Idem para la redacción de las hojas do servicIO " .
ldelll 11ara el régimen de las bibllOt.ecas , .. . .. . •.
ldem para el servicio de campaiLa ..
l,lem de grandes maniobras. , . . . . . • .. .. .
ldem del regimiento de Pontoneros, en 4 tomos .......••

IMPRESOS
LiceuC'Ías lI.b,olnlas pUl' cumplidos y }il.1r inútíles (el 100"
Pases para las Cajas de rcclula (ídem), , .
Jd~m para reclutas en depósito (ídem).•..... , ' .. ".",.
1dem para situación Je licencia ilimirnda (resena acth'a)

(iJem) .. , , , ..•.'.......•........... , .
ldem de 2," reserva (ídem).... , .... , .... ".,'"., '.
Estados para cuentas de hahilitado, uno. ' .. " , , . , ' .
Hoj:\. de esladística criminal y los seis er.tados trimf:~tra-

les, dell ai ti, cada uno, . .. . .. . ,.,., .. '


